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CONTENIENDO A VECES LOS TÍTULOS PRESENTADOS A J.N~RJPCIÓN DOS 

O MÁS ACTOS INSCRIBIBLES RELATIVOS A LA :YIIS:MA FINCA, tA EX­

PRESIÓN EN LA DESCRIPCIÓN DE UNA URBANA: uGOZA SERVIDUMBRE 

DE PASO Y LUCES SOBRE LA PARTE DEI, SOLAR DE LAS CASAS NÓ'lE­

ROS 1 Y 2 DEL PASAJE DE I,A ALHAMBRA, DESTINADO A ESTE FIN, Y 

PRESTA A ÉSTAS Y A LAS CASAS NÚMEROS 3 Y 5 DEL ~fiSMO PASAJE, 

SERVIDUMBRE DE PASO POR EL PORTAl, DE LA CASA PARA DAR ACCESO 

AL REFERIDO PASAJE», DEBE CONSIDERARSE COMO UNA ~UI\I.J,DAD DE 

LA MISMA Y PARTE DE SU DESCRIPCIÓN Y NO COMO MENCIÓN. 

R·esolu.oi6n de 7 Je fuliU' de 1954 (R. O. die 28 d!e srptiembrc). 

Don T. P., tn representación de «Almacenes Sa·n Marcos, Teji­
d-os, Confecciones y Créditos, S. A.», en instancia dirigida al Re­
gistrador de la Propiedad del Norte ·de :Madrid, expu:-;() : que 1<: So­
cieda,d que representaba era propietaria de una casa sita en ]a calle 
de Augusto Figueroa, número 32, antes 40, inscrita en el Registro 
de la Propiedad, en cuya inscripción primera al describirla consta que 
«presta a las casas número 1 y 2 del Pasaje de la Alhambra, y a 
las casas números 3 y 5 del mismo Pasaje servidumbre de paso poo­
el portal de la casa para dar acceso al referidc Pasaje ; y que al am­
paro de lo dispuesto en ]os artículos 29 ~· 98 de la Ley Hipotecaria ~, 
188 de su Reglamento suplicaba la cancelación de la mención expre­
sada. 

Pres::ntada en el Registro, fué calificada oor nota del tenor 1iter:~1 
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siguiente : «Denegada la cancelación de mención que se solicita en 
la instancia precedente, porqu(;' d púrrafo transcrito, contenido en la 
inscripción primera de la finca número 2.192 de la segunda Sección 
de este Registro, al folio 240 del tomo 685 del archi"vo, no puede ser 
considerado mención en su <:xacto concepto hipotecario, debiendo re­
putar8e por él inscrita la constitución de un derecho real ·de servi­
dumbre ·de paso ccnfcrme al siguiente razonamiento : a), la servidum­
bn: nc se relaciona, sino que se constituye en el mismo título que pro­
duce •]a inscripción dominical del predio sirviente y las de varios do­
minante~j ; b), por ese título de partición de herencia, y a virtud de 
agrupación y segregaciones de solares que al causante pertenecía, se 
forman e inscriben como independientes y en cccrdinación en cuanto 
a la s~.·rvidumbre bs fincas a que ésta se refiere ; e), el aludido párrafo 
no pertenece al capítulo de cargas que la inscripción co•nsigna, antes 
al contrario, figura en ella inmediatamente después de la descfipcif>n 
de b finca y como formando parte de ese eleme'nto. En consecuencia, 
no son 2plicables al pase les preceptos que se invocan». 

Interpuesto recurso, la Dirección ratifica el Auto dc:l Presidente, 
confirmatorio de la nota del Registrador, media·nte la doctrina si­
gnit:'nte : 

Que el un1co problema planteado en el recurso consistt en deter­
minar si los dates contenidos en la inscripción primera. ocle }a casa n{¡­
mero 40 de la calle del Arco de Santa María, hoy Augusto Figueroa, 
n\Úmero 32 : aGo7-a servi·dumbre de paso y luces sobre la parte del 
solár de las casas números 1 y 2 del Pasaje de la Alhambra, desti­
na·do a este fin, y presta a é~tas y a las casas números 3 y 5 ckl 
mismo Pasaje servidumbre de paso por el portal de la ca8a para d1r 
?.cceso al referido Pasaje'', constituyan una mención, como afirma el 
recurrente, o son, por el contrario, una cualidrd de la finca y parte 
de su descripción, seg{m sD:Stiene el Registrado1·. 

Que en el cdncepto expuesto ·de mención en el escrito por el que 
se promueve el recurso -mera existencia de carga o gravamen real 
que se halla re\laci:onada, m2.s no constituída o establecida en el Htulo 
inscrito o anotado-- no encaja el párrafo de refere·ncia, puestú, que 
fué en el títulc particional aue dió lugar a la imcripción ·de la finca 

1 1 ~ _j-- --'-·1 -~~ -
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por tanto, éstas no son anteriores a dicho título ni aparecen simple­
mente relacion?das en él. 

Que, en consecuencia, no son de aplicación los artículos 29 de la 
Ley HipOtecaria, que excluye las menciones de los efectos de la pu­
blicidad registral, ni el 98 ·del mismo texto legal, qu~: niega el carác­
ter de gravámenes a la mención de actos susceptibles de inscripción 
separada y especial, y tampoco cabe prescindir dell contenido de un 
asiento como el practicado, que t'Stá bajo la salvaguardia de los Tri­
bunales por el régimen de caducidad prevenido tn la primera dispo­
sición transitoria de la repetida Ley. 

Que, a veces, las escrituras o títulos presenta<Clos a inscripci{,n 
contienen dos o más ados inscribibles relativos a las mismas· fincas, 
como sucedió en el c?so debatido, en el que se formaron nuevas enti­
dades hipotecarias, se constituyeron determinadas servidumbres de 
paso y se practicó conjuntamente la inscripciém en un solo asiento, 
eu el <::11al se expresamn las circunstancias del predio sobre el qut: 
se impuso la servidumbre y suficientemente las requeridas por los 
artícuGos 9 de la Ley Hipotecaria y 51 de su Reglamento. 

• • • 
Como dice el Registrador en su informe ----completo y excelente 

informe- y recoge el segundo considerando, fué aJ crear las nuevas 
fincas, en virtud, de un título particional y mediante segregaciones 
de u'na y agrupaciones con otras dos, cuando se constituyeron esas 
servidumbres de paso y luces, coordinadas con Jos predios que las 
disfrutan y soportan y, por tanto, se trata de requisito sine qua non, 
de cualida:d de los mismos, que los configura y determina, elemento 
del co11tenido del objeto del derecho, soporte de las relaciones jurl­
dicas que sobl'e él & establecen ... 

MleCliante ésta ratifica la Dirección sus Resoilucionc-s de 9 de oc­
tubre de 1928 y 26 de octubre de 1938, de concebir las servidumbres 
en su aspecto activo como una de tantas cualida·des del predio domi­
na'nte. 

Esto para nosotros tiene la ventaja de la exteriorización de ese 
dlerecho subfetivamente real que es la l'ietvidumbre y su acomodamien­
to a la tímida insinuación del párrafo segundo del artículo 13 de la 
Ley Hipotecaria. 

~ ' . , 
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minante, sin que aJ propio tiempo aparezca inscrita Ja servidumbre 
en la hoja registra! del pre<lio sirviente, de poco más le pueda bene­
ficiar a aquél. 

De esta suerte, considerada como cualidJad;, su permanencia en el 
Registro qu!tda asegurada, siquiera si no tiene su efectividad t:n el 
predio sirviente, quede reducida a un ornato más !iescriptivo dd 
llamado dominante. 

PERSONALIDAD PARA INTERPONER RECURSOS. Los ALBACEAS CON'f.A­

DORES-PARTIDORES DESIGNADOS POR El, TES'fADOR ESTAN FACULTA­

DOS, CONFORME AL ARTÍCULO 6.0
, APARTADO e), !>E L:\ LEY HIPO­

TECARIA, PARA PEDIR J.A INSCRIPCIÓN DE LOS TÍJ.'U).,OS CORRESPON­

DIENTES EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, Y, POR CONtiiGUIEl'<TE, 

TIENEN INTERÉS UGÍTIMO EN DEFENDER LA I.EGAI.IDAD Y VAI.IDEZ 

DE LAS OPERACIONES SUCESORIAS REALIZADAS, AllNQUE HAYA TRANS~ 

CURRIDO EL PLAZO LF.GAT, DE SU ACTUACIÓN Y DE ACUERDO CON EJ. 

NÚMERO 1.0 DEL ARTÍCULO 112 DEL REGT.AMENTO HIPOTECARIO, HA 

DE RECONOCÉRSELES PERSONALIDAD PARA INTERPONER RECURSO ClJ­

BERNATIVO CONTRA LA CALIFICACIÓN SllSPENSIVA O l>ENEGATORJ.A 

DE LA INSCRIPCIÓN. 

FACULT.~NDOSE EXPRESAl\lENT!~ l'OR EL Tl~STAllOR A DETERl\IINADAS I,E­

CATORIAS DE PENSIÓN VITAUClA PARA QUE AL Ft\,LLECDlli':NTO DE 

UNA HERI-;IJERA US1'FRl1C'rt'.~RTA PUEDA:\ EXII;IR LA CONS'flTUClÓN 

DH HIPOTECA EN GARANTÍA DE LA PRESTACIÚ;..; REGULADA EN LOS AR­

TÍCULOS 157 DE I.A LEY HIPOTECARIA Y 248 DE ~r REGI.A:V11U\TO, 

ES INDUDABLE --OCURRIDO EL HECHO PRESUPUESTO- QUH LAS INTE­

RESADAS SE HALLAN LEGITIMADAS PARA SOLICITAR LA INSCRIPCI{,-:-;r Y 

ADJUDICACIÓN PREVIA A J,A INSCRIPCIÓN I>E SU DERECHO V l'AR:\ RE­

CURRIR GUBERNATIVAMENTE CONTRA I,A NEGATIVA A EXTEXDER EJ, 

ASIENTO. 

Resolución fl,c 28 de julio die 1954 (B. O. de 4 de odubrf). 

En e] Regis:tro de la Propi.:dad de Olvera ~e prtse'ntó copia do:: una 
escritura d1e partición y una instancia acompañada de l0s· documentos 
complementarios «para que se inscribiera por fallecimiento <le una 
heredera usufructuaria a favo'l." -de la heredera propietaria, una parti-
.... ; ..... ,. ..... ;t.__ : ..... ...l'.!1rr: .... ,.. ..:J.-. .:J....,,¡.,....,_~!--...1 ~ ---.1~~-
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tas, c.:on relación a un valor de 205.000 pesetas, y cuya particip.1ciém 
habría de garantiz<!r a dos legatarias, mediante hipoteca, el pago ·de 
las pensiones qm les legara d causante de la herencia, lo q:ue se 
denegú, e'ntre otros defectos, porque las legatarias, a cuyo nombre se 
sclicita la inscripción, no tienen personalidad para solicitar tal asiento. 

Interpuesto recur.-·o y limitándose el l~egistrador a sostener 1a fal­
ta ele personahdacl de los recurrentes (ccnbdcr--partidor ele la heren­
ci 1 -" rep::.:tidas legatarias de pensión), la Dirección ratit1ca el Auto 
presidencial que reconoció la personalidad de aquéllos por las razon6 
que hemos ccnsigt:ado de encabezamiento, clesestimr:ndo la imposici(m 
de costas al Registrador, pedida por los recurrentes c.:n su escrito de 
c;lzada. 

GrNts CÁNovAs CouTIÑo 
Registrador de: la Propiedad 


